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[.OS TRES SEKTIDOS DE LA PALABRA 'SOBERANIA" '; 

Por 4 Licenciado ;Miguel VILLO~O 

Cuando Juan Godiiia (1530-1596) defin¡;> la Soberaiiía coino "un poder 
supremo que reina-sobre súbditos y ciudadarios sin re.ctricciones legales", no 
sbspechabtilas tormentas que sil definición iba a desencadenar. Sin embargo. 
sw inteiiciones nada tenían de revolucionarias. Perieiiecía Juan Bodino al 
grupo de los' Politicos quc -ante los desórdenes, persecucioiie.~ y desmanes 
de las guerras civiles de religión que ensangrentaron la Frai~cia dc la pti-  
tiera niitad del siglo XVI- aconsejaba separar la  rrligión del campo de las 
controversias políticas r iiitrntaha rlaborar una teoría meramente legal de la 
intoridad d d  Rey. 

Las prop0C;tos d ~ :  la tiorjn de Bodino no pueden más que despertar sim- 
patías cii un jurista inodi~ri:o. ;,Cómo re'taurxr la paz y el orden, si no es a 
través de una vuelta a Ia Irgalidad? y ¿cómo tiablor de  legalidad, si ésta no 
se fuiida en la sumisión de todos l o  ciudadallos a un poder piiblico fuerte y 
~~aderoso?. Además, ¿ci>rno obtener la paz eri la sociedad desganada por 
diversus creencias religiosas si no se recoiioce al poder píihlico el derecho 
+<ipremo de pronuiiciarse solira la organización política? 

Sin embargo, Iii aparciitimeiite inofeiisiva tcoría de Hudiiio, por falta de 
precisión en las ideas: ilin :i Ihtimar convicciones íntimas de aquellos que 
parecía destinada n l~rotcgcr. I'or ur;a pnrtc, se rebclaráii contra lo doctrina 
de L'odiiio todos ailiirllos riiii consideran qi i r  el podir sujirrrno: 1ierpFtuo. 
legal y oinriil>otriite, que 1:odiiio ~ ~ r i b i i y r  al Lstado sólo corresl>oiiderá a 
Ilios. Por otra, la dt,finici6ii dc Eoditio (Icl ciudacbno conio "el iridividrio 
lihrc que está sornriido al E~tarlo" y ant i  PI ciial $610 t i r n ~  ol>ligacioncs y 
ningún dereclio, arraiicarin d ~ l  pensamiento de la Ilustración 17raiicesa la 
i:iás decidida contradiccii,ti, forrniilsda en la ".soherania d d  piieblo". 

TralJajo ~iriseiir.iJo pui- cl t .  Y la c:i!cilia ilr F.stu<lios Superiores <le 

1)::reelio I'úl>lico del Docroi:,i!,~ i l  1.1 Faiw1in.i i l i ,  ni, r r i l io dr I n  Ui\'?\RI. a cargo d ~ l  
nr. 0c.tai-io 4.. Hiwiihrider. 
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En realidad las tres posiciones son compatibles, coi1 tal que se distinga 
el terreno en que se asientan. Es necesario distinguir entre soberanía filo. 
sófica, soberania política y soberanía jurídica. Sólo así se podrán salvar las 
verdades parciales defendidas sin distinciones por la mayor parte de los %te. 
nedores de las diversas posiciones. 

Expondremos primeramente el significado de la palabra "soberanía". 
Distinguiremos, a continuación, entre los órdenes filosófico, político y jnrí. 
dico. Por último examinaremos cómo se plantea el problema de la soberanía 
eii cada uno de esos órdenes. 

Signilicudo de la palabra "Soberania". 

Etimológícamente, "soberanía" viene de las palabras latinas "super 
omnia". Significa, por consiguiente, la cualidad máxima no subordinada 
a ninguna otra. 

La noción de "soberanía" implica la negación de cualquier poder su- 
perior. "Poder soberano" será por, consiguiente, "el más alto o supremo", 
aquel que no se inclina ante ningún otro poder. Será también un poder 
independiente. Como nota García Máynez, ' "el carácter de independencia 
revélase en las relaciones con otras potencias". Por eso hablamos de "paises 
o Estados soberanos" cuando queremos destacar su independencia interna- 
cional. 

El aspecto externo de la soberania, o sea la relación de independencia 
de un Estado respecto de otros Estados, lo dejamos al Derecho Internacional 
Público. A nosotros nos interesa solamente el aspecto interno, el cual se pre- 
gunta a quién corresponde, dentro de un Estado, la facultad suprema de auto. 
determinación. En otras palabras, la soberanía interna consiste en el poder 
supremo e independiente, en la última instancia ante la cual se deben incli- 
nar todas las decisiones que afecten la vida de la comunidad. De la facultad 
soberana se deduce el poder de mandar o der~cbo de mando supremo. 

Tres Interpretaciones de la Soberania. 

Las tres interpretaciones tratan de dar respuesta a la misma pregunta: 
¿quién es el titular de la soberanía? Se llama ''titular de un derecho o de un 
poder" a aquel sujeto que lo detenta en virtud de un título que le es propio. 
Al preguntarnos quién es el titular de la soberania interna, estamos indagando 
el origen último, la razón y voluntad snprema, a quienes corresponder6 pro. 
- 

1 Introducción ol Estudio del Derecho, 9a. ed., Porrtin, México, O. F., 19ú0, p. 103. 
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nundarse en última instancia, tomar las dt3cisiones inapelables sobre los 
asuntos que afectan la vida de la comunidad. 

1. Interpretación tradicional: la soberanía correspoiide a Dios. 

Tal era la interpretación común antes de la aparición de la teoría de 
Rodino. Pertenecía el patriiuonio jurídico común no sólo de Occidente sino 
también de otras civilizaciones la idea de que. por encima del legislador 
humano y dc sus leyes, está el orden e3tablecido por la voluntad divina. 
última instancia de todas las leyes humanas. 

Heráclito de  Efeso (ca. 24-4-484 a.c.) enseñi que "quien habla con iiite. 
ligencia debe apoyarse sobre lo que es común a todos, como una ciudad 
sobre la ley, y mucho más firmemente aún. Porque todas las leyes humanas 
están nutridas de la única ley divina, que domina todo lo que quiere, basta 
a todos y triunfa".' Y en otra parte: 3 "La suprema virtud y la suprema 
sabiduría es obedecer en las palabras y en las acciones, a la naluraleza, o 
sea a ese Logos univerd". 

En el mismo sentido se expresó Arquitas de Tarento, pitagórico coetá~iw~ 
de Platón: "Son las leyes divinas, las leyes no escritas de los dioses, las que 
han engendrado y dirigen las leyes y les máximas escritas de los liombres". 

Sófocles (ca. 495-406 a.c.) ,  en el conocido pasaje de la Antigonu," 
en que la protagonista se dciieiide de haber sepiiltado a Polinice a pesar (Ir 
la prohibición de un edicto, escribe: "Es que Zcus no ha hecho esas le)-es. 
ni la Justicia que tiene su trono rii medio de los dioses inmortaies. Yo no 
creía que tus edictos valiesen más que las leyes no escritas e inmutables de los 
dioses, puesto que tú eres tan sólo un simple mortal. Inmutables son, no de 
hoy ni de  ayer, y eternamente poderosas; y nadie sabe cuándo nacieroii. No 
quiero por miedo a las órdenes de un sólo homhrr, increcer el castigo divino'.. 

En el diálogo Georgias, Platón de Atenns (ca. 428.347 a.c.) se declara 
terminanteniente, por boca dc Sócrates, contra toda iorma de &lora1 qilr 
descanse en la facultad apetitiva, puramente instintiva y cicga, del hombre: 
tal como lo entendían Calicles y su círculo. Desde el momento eii quc est. 
ordcn natural tiene algún valor -110s explica cii su diilogo I.isis- deljeii- 
der.5 de otro valor por el cual el primero sc ama; y si 1 . ~ 1 ~  scguiido ~ . ~ l o r  
es amado en rirtiid dc un tercpro: y así suce.si\amintr,, debrmos llesUr final- 
mente a un "suprcmo sujeto de amabilidad7'. mi c.1 cual <Itis<~ansi~mo;. 
- 

Vragmciito 11.1, srghii la nuinri-aciún de Dicls. 
3 Fragmento 112. 
' Lcena 111, 450159. 



684 MIGUEL VILLORO 

sin embargo en Las Leyes6 donde cxpresamcnte enfrentará, a la-voluntad de 
poder de los dictadores y de las masas, una suprema instancia, a la que 
constantemeiite ha apelado la Humanidad cuando ha sido víctima de sus 
propios excesos. "Dios -dice-s.es el principio, el medio que abraza el 
mundo; la justicia le sigue, vengadora de las infracciones hechas a la'ley 
diviiia". 

Parece ocioso recordar la definición de Ulpiano (170-228) : "Jurispm; 
delicia es el conocimíe~ito de las cosas divinas y humanas, y la ciencia de 16 
justo y de lo injusto". 

El pensamiento cristiano ofrece numerosisimos ejemplos. Primero, serán 
los teólogos los que, planteando la cuestión desde un punto de vista religioso. 
defienden la idea de un Dios personal, superior al mundo y soberano legis- 
lador. "No hay autoridad que no sea imtituida por Dios -había- escrito 
San Pablo-,.s y las que existen por Dios han sido ordenadas". Y sobre esas 
palabras bordan incansablemente San Rgustín y los demás Padres, &sí. como 
los grandes escolásticos, encabezados por Santo Tomás de  Aquino. 

A los teólogos siguen más tarde los juristas. Se puede. decir si11 exa- 
geración que todo d pensamiento jurídico medieval está impregnado de la 
idea de la soberanía suprema de Dios. Paralos juristas medievales, la idea 
es mucho más q w  unx- rxplicación filo-ólica del fundamento último de las 
leyes humanas; es un verdadero recurso jurídico, al  que pueden acudir 
los súbditos para oponerse a los abusos del soberano humano, un recu~so 
que puede incluso justificar la rebelión. 

El historiador A. J. Carlyle ha demostrado suficientemente que todo el 
pensamiento político medieval considera al gobernante como limitado por 
principios absolutos de justicia, o, si se quiere, por la soberanía de la ley 
divina. Eiitre otros ejemplos que este autor ofrece, tomemos el del jurista 
inglés Bracton (ca. 1216-1268), quien declara que el rey no tiene, cierta- 
mente, igual en su reino, pero que está sometido a Dios y a la ley. 9 EstF 
ideas siguen hasta bien entrada la Edad Moderna.Así Claudio de.&yssel 
cribe al principio del siglo XVI que la monarquía francesa esta limitada por 
tres frenos: la religión, la justicia y la civilización. lo Los ' t e ó ~ ~ ~ o s '  españoles 
de los siglos de oro, encabezados por el dominico Francisco de Vitoria, cons- 

~. ~ - 
5 889 d, y siguientes. 
6 Leyes, 1, IV. 
7 Digcsto, 1, 1, 10, 2. 
8 Episrnlo a 10% Romnnos. XIII, 1. 

De LegiGus, 1, 8, 5. 
10 Grant Monarehie de  Frnnce, 1, 8. 



truycn sus doctriiias política> iubri: la soberariia suprema dr: Dios. Mis  
adelante, en eitc tralii~io, harcmos especial refc,rencia al pensamiento de 
Fraiicisco Suárez. 1'01 el momento, r:rreinos iriíitil niultiplicar las citas sobre 
tina materia qiir: iio admite discusióii. 

No se crea quii la iiitirliretaciiiii tradici<riinl <Ic la soberanía dc3aparr:cc 
en el siglo XX. Ilo)-: mis  qiii. iruiica, s r  iiisistc r.11 los (Icrechos dcl hombrr 
frente al Estado. .4Irora bii,ir; iiu aiiiliais del fiin<lainrrito filosúfico (It: esos 
derechos debe llevar forzosan~eiite a la admisión de uii orden superior al 
orden merameiitc l~iulúgico de la nstiiraleza, en r.1 que 1s ley suprema es la sit. 
pcrvivcncia drl mis  fiirrtc. Esc orden sujieri~ii.. cobrraiio, IIO puede scr inis 
que el de las leyes diviiiau. Dejenins que Jacqiies Maritain nos explique esto 
último: "Eii último aiiilisis, como tod;i criatura iio obra ~i r io  eii virtud de  sil 
l'rincij>io, que es el Acto puro; como toda autoridad digna de me nombre, 
es drcir, justa, no obliga rn conciencia ~ i i i o  rii virtud del Principio de los 
sercs, que es la Sal~idurízi piira, de igiial cninu todo derecho poseido por el 
Iioml>rt: no <.S posrido iino i.11 virtud del drrvclio poseido por Dios, qiic 
cs la Justicia pura, rli, vcr r<~speta<lo. oh~dccido y alnado coii toda comprrii- 
sión el ordcii (Ic sii sabiduría rii lo.; ser?-". 1' 

Eii cuanti> a los a~itores mod~rnos, 1)orIemo- drcir quc los que rechazaii 
ixta interpretacióii. iio lo liacrii ~ ienipre  [Jorqii? no cslén de  acuerdo coi1 
la misma, sino liorque no la consideran cieiitifica. Eii rfecto, esta interpri. 
tación es claramente filosófica7 se sitíia cn el trrreno de las valoracionrs en 
funciGn d e  las íiltimos causa. y iio en el plaiiteamierito de Bodiiio, quc es el 
de las rclacioiies <:iit~-c E5tado y súbditos. Sin rmhnrpo, su estudio cs nece- 
sario para poner cii 11I<:iia luz ~1 l>roblemn dr  la ~r>lirrniiía. I b r  <r*> le dedica- 
renios un pirrafo apartc. 

2. Iiitcrpretacii>ii k:iiru11ea: 1-1 IGtaili, es 1.1 iitiilar 11,: la soberanía. 

Recibe la deiiotniiiacii,~~ <Ir. '~i~iirolica" porqiie los autores que la defieii- 
deri son eiirolieos: desde Jiiaii fmdino. qiir la iiiicin, Iiasta Esmein, Carré de 
Malbrrg y Jean DaLiii, ya rii iiuestro tiempo. El iinii.o gran tratadista curo- 
peo yuc: sc ha opuesto a rsta doctrina es G. Jclliiiek. 

" El Estado, coiiio personificación jurídica (Ir la iiacióti: es suscc~itible de 
organizarse jiirídicaniciite. Mis  como el Estado t.s iina ficción, cabe pregun- 
tarse qiiiEn ~.j<,rce rle lircho la sobcranía. Toda la doctrina europea moderna 
insiste en que cl sujeto de la soberanía es el Estado, pero fatalmente llega a 
-- 

1' Los Derechos dc1 Hombre y /u Ley ,Vnturul. trad. dc .\llrcdo Weiss y li<:itor F. 
>,liri. Hil>liotecn Nucva. Rticnos Aires,  1943, p. 76. 
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la consecuencia de que tal poder tiene que ser ejercitado por los órganos". '2 

Dice Esmein: l3 "El Estado, sujeto a titular de la ~obcraiiía, por no ser sino 
una persona moral, una ficción jurídica, es prcclso que la soberniir :a sea 
ejercida cn su nombre por personas físicas, una o varias, que quieran y obren 
por El. Es natural y necesario que la soberanía, al latlo de su titular prrpetuo 
y ficticio, tenga otro titular actual y activo, en quien residirá necesariamente 
el lihrc ejercicio de esta soberanía". Ese titular actual y activo será11 el o 
los gobernantes. Por eso escribe León Duguit: l4 "Sob~ranía, poder píihlico, 
poder del Estado, autoridad política, todas esas expresioiics son para mi sinó- 
nimas, y empleo la palabra soberanía por que es la más cómoda". 

El inconveniente de esta interpretación rcsidr cii quc, ~i no S P  la limita 
en alguna forma jurídica, el poder de los gobirii~iites corre el ricsgo de 
transformarse en una dictadura organizada juridicameritc. IYo basta seíislar, 
como lo hacen los autores europeos, algún ideal filo~óficu superior que sirva 
de móvil a la actividad de los gobernantes, como serían el bien común, la 
justicia, la seguridad social. Esos ideales no atan jurídicamente a los gober- 
nantes. De hecho "de la soberanía así entendida nació con rl tiempo y sin 
esfuerzo el absolutismo, localizado en la prr'oiia del monarcn, poitador dr  
las reivindicaciones del Estado frente a los poderes rivalis. Si en la doctrina 
de Bodino se admitía que el soberaiio estalia obligado Iior las lcycs divina 
y por las naturales, pronto el pensamienio de Hohbcs justificó la dilatación 
sin límites del poder soberano. El Estado soberano se idt~niificó con su titular 
y el rey pudo decir que el Estado era él.. . Al subsistir la soberanía del 
rey por la del pueblo, los doctrinarios que influyeron en la Revolución 1' * sall. 
cesa no hicieron sino trasladar al nuevo titular de la soberanía las notas 
de exclusividad, de independencia, de indivisibilidad y de ilimitación que 
habían caracterizado al poder sobrrano". '" 

Esta segunda interpretacióii tieiie trcs variantes, cuya menCión cy íitil 
para aclararla. Se puede drcir, cii pocas palabras, que lo esencial de rstn 
segunda interpretacióii es la coiiftición de la ~obrraiiía con cl órgano u órga- 
nos que la ejercitan. 

Se puede, CII efecto, ideiitifirnr (11 Estado al individuo o grupo de indi- 
viduos que de hecho detelitan rl podcr (el príncipe o monarca, los gobernm- 
- 

lZ Felipe TENA Ranniii~r, 1)ereclio Cunslitriciai~ol Mcri<uii,>. 4a. ed., Porrúo. I l l & i ~ o ,  
1958, p. 5. 

'3 Citado oor Tena 1;amircz. ibid. 
14 Soberania y Libertad, trad. d r  JoaG G. Aruiia, Madrid. 1Y24, p. 131 
' V e n a  Rarnirez, op. cit.. p. 3. 



TRES SE.\'TlDOS I)F: LA PALABRA ".SOHEi:..I.YI..I' 687 

tes y-, en su ra:-o. iin dictaclui l .  17, In virjz <I<ictrica <Id I:ita<lii ~ialriin<inial 
s ~ g ú n  la iua l  el Estado es !a <:osa dcl soberano, d~ct r i r ia  qiic condiice iiirvi- 
tahlementc al ab~olutismo. En sil tiempo, ln dcii:ndicroii el rey de  Inglatrrra 
Jacobo 1 (1566.16251 y cl filbsolo Tomás TJobbes I 1588-1.679). A el12 iie- 
rirn qtic lIcgar lodas la3 fil<>i:ofías < I c  lo? "homhrrs I>rovidvnciales", tal <:oiiia 

las de Hcoel y de  Nictzsche. .4 ella p~rtrneccii,  desde planteami~ntos di- 
versos, 3facluiavrlo y los <los Uiiriolcoiie~, e1 Primero y i.1 Tcrcero. I,n última 
forma de  esta variante la revistió r l  Nacioniil-Socialismo coi1 su idea del 
Fi~elirer.  Tainlii611 s r  ericiici!tra eii lüs  primi,ros dicenios dcl rígimcn comu- 
tiista, pero ha sido r.oiidriia<lii. I>iijo d cbtigrna del "culto <Ic la ~icrsonali<lail". 
<l<,i<le i.1 XX Corierrio del Fnrtido Comiinlsta (1s la Uniúii Soviética (1956). 

La ~r ,~ i in<:a  \nriaiiiri roii-isic cri idcirtiiiciir al Estada coi1 la asamblea 
d i  rcprcseiitanirs. Esta dortriiia i r  drhe al Conirato Social rle Juan Jaco!~o 
Rousscaii. Poco importa qiic, r n  prinriliio. s ra  el puiblo i.1 titular de In 
qoberania. En la pricticn, es la ssamhlea de rr,l)r<,sciitantrs la verdadera so- 
hcraria. "En el mismo momriito --nos dice I(ousscau-, l R  en vez de la per- 
sona particular de cada contrataiitr. este acto de asociaci6n produce un curr- 
,lo moral y <:olectiru. coni;>ucsto de tanios niiembros como voces tienc la 
asamLlca, cuyo ciierpo recibe drl m i m o  acto 511 unidad, su ser común, su 
vida y sil roliintad. Esta pr r~ot ra  piiblica, quc de  este modo es un producto 
,Ir la uni;>ii d < ~  todas las otras. to;iiaba antiguamente e1 iiombrr dc Ciritas. 
y ahora rl dc Rcliúhlica o rl dc i.iierpo político, al cual =i!5 inirii~ibros Ilaniaii 
Estado cuaiido es pasivo, Soherano cuando activo.. .". 

1.a tercera variatite, mucho m i s  farorrci<?a por li>s autores modernos, 
rehuyc el problrma de la i(leniificaci6ii del rírqano ~oheranii  y se contmta 
con dcieii<lrr que el sujc-to d i  In ~ol ,cranía es e1 Ertado iniimo. <.II 511 unidad 
c indivisil~ili<lad. La .ohcranizi, rii esti. caso: sr puede repartir c~ i t r e  varios 
i>rgn>i<i-. c i  roi ici~i i t r~rsc rii iiiio cr~lu. E?<> iirne nirnor importancia. 1.0 v<,rda- 
dt.rameni<: iml~ortantc es que, Irr~!te u los iUb<litos. r1 Estado es soberano. 
"Poco im:iorta, además -cscribc Sean Dabiii-, l 7  la cuestijri de iabr r  cui l  
es el órgano (priiicipc o purhloi qiie tin ri l.:.-tado, es el sujeto detentador de 
la soberanía. E':? prol~lmna con<:ieriii al réginir,r~ politico, cs decir, a la orga. 
iiizaciiíii rlcl clcl Esiatlo y iio al Estada mismo, a las modalidades 
dc la io!~ci-ania y iio )-a al prin<.ipii, mi.<mo de la sobcraiiia. Sca cual fuen  
la dificultad dc dctcrniinaciiiii d r  los rujcios u brgaiios de  la sob<,rania en < i 
I.:stailo rnodi,riio, dificuita<l qiic d ~ r i v a  (le la complejidad del mecanismo g i i ~  
- 

1W;l Cu.itr<ilo I'u~.iul, l.. 1, v. 0. 
17 Bc,,:ir:rtn ( ;o ieru l  <ir1 lGriiil<i. t i - t ic l .  de Hictor í:on&lc.z Uril,c , Jrsús Tar.:l 

\To:cno. Ju:.. \ i i \ i i .0 .  ! Q ! h .  1:. 1:i; .  
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bernamental y que no será suprimida con la supresión del coriccpto de sobe- 
ranía, no podría ponerse en tela de juicio que existe en cl Estado un órgano, 
simple o complejo, que está facultado para obrar eii nombre del Estado y 
para administrar los negocios públicos". 

Como veremos más adelante, esta interpretación se da en un terreno me. 
ramente jurídico, pero, para que sea válida aún en ese terreno, tiene que 
tomar en cuenta la soberania filosófica y la soberanía política. De no hacerlo 
así, la alternativa no puede sirr más que una dictadura organizada jurídi- 
camente. 

3. Interpretacibii ainericaiia: la soberanía i.cside eii la voluntad del piit.. 
blo y se externa en la Constitución. 

Esta doctrina, contenida en el preámbulo a la Declaración de Independeri- 
cia de los Estados Unidos de América (4, de Julio de 1776). 113 sido acogida 
por los principales países de nuestro continente. Nuestra constitución la hace 
suya en su artículo 39, que dice: "La soberanía nacional reside especial y 
originnlmeiite en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se 
instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable 
derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno". 

Los gobernantes no son soberanos porque están limitados en sus i'acultades 
por la voluntad popular expresada en la Constitución. Los poderes públicos 
son creados y pueden ser modificados por la voluntad popular; más aún, 
su autoridad está fragmentada (por virtud de la división de poderes y del 
régimen federal) entre los diversos órganos constitucionales. Además toda 
la Constitución, pero más especialmente en el capítulo de las Garantías Indi- 
viduales, se erige como un valladar que limita las actuaciones del poder 
público, en beneficio de los individuos. No se puede hablar, por consiguiente, 
de soberanía de los gobernantes. 

El verdadero soberano es el pueblo o nación. "Este titular originario de 
la soberania hizo uso de tal poder cuando se constituyó en Estado jurídica- 
mente organizado. Para ese fin el pueblo soberano expidió su ley fundamcri- 
tal, llamada Constitución, en la que consignó la forma del gobierno, creó 
los poderes públicos con sus respectivas faciiltades y reservó para los indi- 
viduos cierta zona inmune a la invasión de las autoridades". 

Nuestra Constitucióri no prevé ninguna limitación jiiridica a las deci- 
‘sienes de la voluntad popular. En su artículo 40 dice: "Es voluntad del pue- 
blo mexicano consiitiiirse en una República representativa, democrática, fc- 
.- 

1s Tena Rarnirrz, o,,. cit., p. 8 



tlerall ctr.". Del niismo mi~dri hiibitra ~iodido tlccir: "Es voluntad del Iiueblo 
inexicarii> coiisti!iiirse cn uiia dictadura en lieiieficio <Ic uiia clase". El único 
modo de no caer en tal absurdo es reconocer juridicamentr que por encima 
y limitaiido a la soherania politica de la \.oluntad popular sr  levanta la sobe- 
ranía fi!ouófica. Eso es lo que Iiace el preiinbulo dr  la Declnraci<ín dc Indr: 
pcndei~cia de los Estado. Ciiidos. Se inicia reconovieiido qiic el imehlo de 
!os Estados Unidos tieiie d e r ~ r h o  a "ocupar entre las iiaciniie; de la tirrra el 
pucsto de  independencia r igiial<lad a que le ~Inii derecho las ley: dc la natii. 
ralrza y ~1 Dios de esa natiiraleea". A continnaciún, la misma Drclarnci611 
señala, en forma jurídica' los principios filosúficos qiie dchrii 1imii:rr las 
decisioni.~ políticamente soljrraiias de la voliiiitad popiilar: "sostt~ncmos con10 
verdadrs evidentes que todos las hombri,s ii;iceii i:uiilr$: qur a todos les 
confiere sii Creador cirrtoc c!crr.clios ii!alir,iiablcu cntrr los c~iales citiín In 
vida, la libertn<l y la buxn  clc la felicidad; que para garaiitiaar rsos <lrr~chor, 
los hombres institiiyeii gobiernos que dprivan sus justos I,odercs del consen- 
timiento de 10s gobernados; qiir sirmlire que ima fornia de gobirrno ticiide 
a destruir esos fines, r1 ~IUIIII IO tienc derecho a rrformarla o abolirla, a ins- 
tituir un nuevo gobierno qrie i c  funde en dii:bos 1>rii1cipios, y a organizar 

. . .  ecos poderes en aquella fornin que n liiicio garantice ni<,jor su seguridad y 
711 felicidad". 

Pregiiiit¿monos ahora qué clase di poder c .  vl ~ I J C  b m ~ c  cl pueblo pan1 
determinar la forma de gobieriio. IJii niodo fácil de coiitestar es recorrer 
todo el sistema normativo drl Derecho Positivo vigt.iite y comprobar si se 
consigna allí esc poder. Eii el caso del Derecho Mesirano, lo rncontramos 
cxl>resametite conei~natlo rii el artículo 39 <Ic i iueira Con~iitiiciúii. I'or estar 
incliii<lo ~I<~ii tro del ,ictenia norniaiivo-positiro vigeirtt.. ?e tratatia <le un 
poder jurídico. 

I'ero c.10 PS iin modo . c impl i i~~  de juzgar la cosa. 1;s cierto qlir. desde 
i.1 niominio que un Derecho I'o~itivo incliiye iina valoración rionnativa deter- 
minada, e(a valoraciún sc traiisforma en jurídica. Del inisino iiio<lo, desdi: 
VI maiiieiito quc la Declr!rncióa de I n d < ~ p e r ~ J e i ~ i c ~  de los Estados Unidos 
<,xI)resa q11c "a todos Irs eonfierc su Creador ciertos derechos inalienabl~s 
ciiire los eriales estiii 1s vida, la lihrriad y Iii bricca [Ic la frlicidatl", eiin 
afiriiiacióii de carácter e~encialmente filosófico sc ti-ensforma en jurídica. 
E1 Derrcho gueile, por coiixiguiente, hacer jurídicas afirmaciones que <Ic por 
qí Fon filosbficar o ~~olí i icas.  ?Iá- aúii, cnnrirne qiic 3.-í lo haga psra que 
quede l'ater~tt. a todos cu5lec -oii los fuiidamrii!os filoijfiros y  olíti ti coi del 
sistrina iiormaiivo. Pero 1.1 qiw I I U ~  afirmaciúii haya sido revestida del carác- 
ter <Ir la iurirlicidnd y nrliluii-irlo así toda la ~irotccciún rliie Ir ~iiiedc brindar 
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el ordenamiento juridico, no debe hacernos perder de vista cuál sea su na. 
turaleza. 

Volviendo a la afirmación que "el pueblo es titular de la soberania". fá- 
cilmente caer en la cuenta que o se trata de una verdad de naturaleza filosó- 
fica o de una verdad de naturaleza política. En el primer caso, si se afirma 
en el orden filosófico que el pueblo es titular de la soberanía, sc quiere 
decir que corresponde al pueblo el poder de señalar las últimas valoracio. 
nes de todos los criterios que han de regir el sistema normativo. Pero si se 
defiende la misma frase en un orden político, entonces el alcance es mucho 
menor: sólo corresponde al pueblo la última instancia en las decisiones que 
han de afectar las relaciones sociales; pero esa instancia está subordinada 
filosóficarnentc, no ya políticamente, a un sistema de valores que el pueblo 
debe reconocer. 

Creemos que es verdad que el pueblo es titular de la soberanía en el 
orden político. Por consiguiente, la tercera interpretación es válida sólo en 
ese orden, aunque también alcanzará validez juridica, si así lo reconoce 
un Derecho Positivo. G.  Jellinek nos da la razón, cuando enfocando el pro. 
blema desde el ángulo de esta tercera interpretación, escribe: ID "La sobera 
nía es, en su origen histórico, una concepción de índole política, que sólo más 
tarde se ha condensado en una de índole juridica". 

Como vemos, los tres sentidos de la soberanía -el filosófico, el juridico 
y el político- están íntimamente relacioiiados. No se puede llegar a una 
clara comprensión dc cada uno de esos sentidos sin antes distinguir los 
terrenos en que se asientan. Sólo después de distinguir entre los órdenes fi- 
losófico, político y juridico, se podrán percibir las relaciones entre los mis. 
mos y construir una sólida doctrina jurídica de la soberanía. Este estudio 
ofrece la ventaja especial de destacar lo jurídico frente a lo filosófico y a 
lo político. 

Distinción entre los Ordenes Filosrjfico, Politico y Jurídico 

1. El Orden Filos6fico: 

Según la definición tradicional, Filosofin cs la ciencia de todas las cosas 
por sus últimas causas, adquirida por la luz natural de la razón. Walter Brug- 
ger propone otra definición que aclara la anterior: "filosofía es aquel saber 
de la razón humaiia que, penetrando hasta las illtirnas razoncs, investiga la 
- 

19 Teoría Generol del Escudo, trad. di? Fernando de los Ríos Urruti. Coinpañía E& 
torial Continental, 2a. ed., Mpxico, D. F.. 1958. p. 355. 
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rcalidad total. i ~ ~ ~ c c i a l m ~ ~ i t r i  14 ser )- cl 'Ichri 1,ropios dr.1 homhre"."'La 
Fi!o~ofia de los Valores coiisi~lcra qu t  la filosofin ri  la cieiiria de !os valores 
irniversalmente válidos. En realidad las niGltip!rs defiiiicioiie~ <!e la 1:ilosofia 
parecen coincidir en considerarla como la cicncia suprema qur, a la luz 
natural de la razóii, aprecia y valora 13s co~iis CII Iunci(>n dc sus razones O 

t.lu.ns mOs profundas y absolutas. 
Ciiaiido esta iiive-tigacibii <'.v caráctrr racional se dirige a los Icnómenm 

jurídicos, eiitoncei t~ t~dremos  la Filosofia del Derecho. "Filosofía del Dere- 
cho.. . es la ciencia qiip t:xpone 10s principios cxrdiiiales drl Derecho conce- 
ljidos por la razón y fundados en la naturaleza del hombre, considerada en 
i i  misma y en sus relaciones con PI ordi:i~ uiiivrrsal de las cosas". 21 

La última causa dc todas las c o s ~ s  r s  Dios, y a El deberin referirse ulti- 
tiiadarnente todas las cosas rii la ciencia filoi6ficn. Pero como Dios rs cono- 
vido por los hombres 5610 a trav6s de la niaiiifcstación dc sus perfecciones; 
serán éstas, muchas veces, la  referencia de las coiisideraciones liiosófica?. . . Iratándosc del Derecho, la perfecciiin diriiia que mis  nos ititercsa cs la JIIV- 
ticia. San Agustin la drfiiiía 2\coino "iiii amor qiie sirir sólo a Dios, y por 
csto impera rectaineiite sobre las deniih cosas que csiáii aoinctidas al Iio~n. 
l~re". I,a justicia es antv todo uiia propirdad moral di. la voluntad divitia qiir 
zsige que cada ser dc la rreación ocupe rl lugar liara rl que fuc creado. Esta 
Iry es la norma siiprcma d<il uniirrso qitr lo? honillrri -srres libres- dr-  
I~crán ohedectir, no por móviles iitiliiarios. Liiio vii-tud <!el amor drsirit;,- 
ii,snd<r quc dpl~t%ti a 5i1 (:reador. 

El resiiltado dc tina investigacii>ii filo.-óiiro.ji~iidica scri tina 1cori;i di, 
lu justo. El lugar taii dii-tacado qiie oriipati los idcales dr  jiistir,ia cii rl 
D:.recllo irnplicuri, por lo tanto. q ~ i c  V I  jurict;i i;o purda ~iri,sc:iidir <le una 
valoroci'>:i filosófica. Dc aqiii la enorme iml>ortanri:i dc la Filosofia drl 
Dcr,-clio cii loa istudios jurídicos. Idas nocioii- fuiidaineiitalcs <id Di,rrclio 

-t&s romo las <l.. Iwrionn, Esta~lo, familia: d<,!iio. re-ponsahilida<l. (+T., sil1 
r,xrl::ir la mismn tiocii>i~ dcI Derecho- reqiiirr~ti iiria int<~rprrtncibii filos6- 
Cica antrs d r  poder +rr  utilizados por la ciencia jiiri<lirn. -'El drrecho po- 
sitivo resulta iricoml>t~~~iisihlc si lio lt: i-~,fvrimos a nocioiivs y <:rit< rios quc 
t.1 proliii, dvr::rtiii po5iiii-o 11ostiilir y cu)s validez toca preci.i<m:.rrte a la 
l'ilosofia jiiridicii i-tah!<.vir". ':: 1.3 i,ocií,i! di, >ol>i.raiiia no v.. iiiia c~<:pl ,~ión.  

~ 

2'1 l,;,c,'~>rioi:<i ii.. i':i,..<,il.,. Irs<l. <!v .li,s$ \lar¡.> Yi.1i.z (:iiniairll. ?s. ed.. Ilerder, 
f k . , V  l<>,,.,, 19,58, p. 211,. 

'1 1:. ?~eníz-s, ritudi> p:,i- 1iafai:l I ' iii:íi~oi> HwsÁ\ui:z I,<,rcioiic.s de Filoso/io del 
Derecho, 3a. ed., Jus, 31ixico. 1960, p. 22. " 11- ;nnritiri; Frcl<,iio<,. 1.. T .  i .  15. 7.11. :32. 1:i!2. 



Por eso, aunque los autores modernos prefiereii tomar la soberanía en su 
seiitido político o jurídico: no se podrá llegar a estos últimos sentidos sin 
proiiunciarse antes sobre la soberanía filosófica. 

No desconoceinos la objccióii que se suele formular, desde el campo del 
pensamiento positivista, a todo planteamiento filosófico de uiia cuestión jurí- 
dica: filosofar es remontarse del terreno seguro de los hechos al terreno 
movedizo de las especulaciones. Pero, ¿merece, en toda lealtad, el calificativo 
de "movedizo", el orden filosófico? No lo creemos así. Es claro que, a me- 
dida que se va ahondando en un problema filosófico o en sus aplicaciones 
a la realidad, van surgiendo cuestiones y subcuestiones donde cada vez puede 
haber mayor divergencia de opiniones; pero existe una serie de valora- 
ciones iilosóficas, aquellas sobre las que descansa todo el sistema normativo 
jurídico, en las que no puede haber más que unanimidad de interpretación, 
so pena de despojar de su sentido a todo el sistema normativo. 

El caso de la soberanía puede servirnos de ejemplo. Es indudable que, 
para Lodo jurista mexicano, sea cual fuere la teoría que adopte para expli- 
car jurídicamente la soberanía, esa teoría debe apoyarse en una serie de 
valoracionees filosóficas sobre el poder y fines del Estado, sobre las rela- 
ciones rntre súbditos y Estado, y sobre la participación del pueblo o nación 
en la forma del gobieriio. Por lo tanto, habrá que admitir las siguientes 
afirmaciones de carácter filosófico, so pena de salirse del espíritu de nuestro 
Derecho Mexicano, que es cl mismo de todo Derecho Positivo democrático: 

1) La persona es fin del Estado y no viceversa. Esto lo comprueba toda 
la doctrina de una coiistitución dc carácter democráiico. Don Manuel Herrera 
y Lasso defiiiía la Constitucióii como "una organización sistemática de limi- 
tacioiies al poder público". ¿Qué setitido puede tet1r.r el limitar el poder 
público, si no se considera a éste como u11 medio a1 servicio dc la persona? 
Por otra parte, nuestro capitulo consagrado a las Garantías individuales ca- 
recería totalmente de razón de ser. 

2) Los dercclios de la persona sefialaii uii límite al poder del Estado. 
De no admitir esto, caeríamos en el Estado totalitario. Los tratadisias hablan 
de una "esfera jurídica iiivuliierable frente al Estado". 

3) Los derechos de la persona iinplicaii deberes correlativos. Ln Uecla- 
raciln Ur~iuersal de Derechos Hunzanos, aprobada y proclamada por la Asam- 
blea Grneral de las Nacioiies Unidas, el 10 iIe dici~mbrc de 1918, dice en 
su articulo 29, fracción 1: "Toda prrsoiia tiriie dclieres irspecto a la comu- 
- 

28 Rafael Pit,cinclo Hrrnúndez, Lecr.ioites . ., eil. cit.. p. 21. 



ili<l:id, p u t ~ i o  qiiv 40 r.ii rllii Iiuede d<.snrrollar libre y plenamente su 
riprconalidad". 

'1.) El uso di. los <Irreclios iio i~iiedc Ili,gar iiuiica al ahiiw. La lihertad 
iio tiene dcrerlio (le trliirsforrnarir: en liiicrtiiiajc. t'or eso; \-vrdacl quc no 
piii:de 113her libertad dc combatir y <lesti-uir In lilirrta<l. Por rso. c.1 nrtíciilo 
29 ti<, la ritad;i Declnrr,ciún dicc < ~ i  sil frarción 2: "1Cii cl ejcrrizio de siis 
ilercclios y en el disfrute de su.; liberto<liis. toda lirrsoiia rstnri ?o!iimcntc 
siljeta a las limitaciones establecidas por la Ir- con r.1 íii>ico fin de asegurar 
i.1 rcconocimiriito y el respeto de los derechos y libertatles dr, los demis y de 
satisfac~r las justas exigencias de 13 mora!. drl ordeii ~lúbliro l7 clcl hitmestar 
general en uiia soricd:irl <lcmccrJticn". 

5) La determinación de la forma del gobierii<i iiu correspoii<le a ii i i  

rolo hombre ni a una minoría, si110 al conjuiito dcl pueblo. Esta es una 
valoraciíin indiscutil~lemcnte admitida (-n todo Estado ii>oderiio ~Irmocrático. 

6) Hay foriiias de gohierno -las totalitarias y las al~solutistas- quc 
repugnan al espíritu de iiuestro Derecho. Esas formas. por consiguiente, no 
caben dentro de las posibilidades de elección del r(rginit,ii de gobirrno. 

Estas seis valoraciones deben servir de piedra de toque a toda teoría de 
la sobrranía. Todas d a s  son de carácter filosófico; liodrán ser proclama- 
das en un ordenamiento positivo, con lo cual se liarin también jurídicas, 
pero su valor es previo a la declaraciiii positiva, más aúii, condiciona la 
declaración positiva. Ahora bien, si nos prpguntainos por qué el Derecho 
Positivo queda limitado por estas valoracioiies filosóficas, la respuesta no pue- 
de ser mis  que una: porque se está considerniido que por encima del ordwi 
jurídico existe un orden de valores, rs decir, cl ordeii filosófico. Es rstr 
orden <le valores s i q ~ < ~ i o r e s  al Derecho Positivo que PC conocido como "DP- 
recho Natural". I'odri hn11i.r divergeiicias en la rrplicacii,n de este último. 
pero iio puede haberlas iii respecto tle sil csist<~ncia i i i  rcs~~ecto  <le su supre. 
macia sobre r l  Drrccho Positivo. 

Como dei:í:in>os más arriba, crcenioi que la úiiiczi eupliciiciíiii IGgica de 
la sul~eriorida<l drl Derccha Xatnral es que se v<: <vi i.1 In cxliresibn de la 
\.oluritad y r:izÚ?i diviiin-. Un Dcrechi~ Naiiir;il que no reconozca :I Dios por 
su niitor: es decir: iiii Deri.clio Natural hiológico i ~ o  11iii:de justificar lo5 
tlercchoi: di: la liir?oiia friate al Liado,  ni los iIereclios del pueblo frente a 
1111 inrlii-idiio o irtia ~iiir~i>ria. Por otra pnrte. la afirninción de la rlignidad 
humiiirii, base los cicreclios de la persona, carece dc sentido si no se ve 
t,n 1:I homhre ii~i ?<,r cs<.iicialniente :iiperior n los aiiiniales. r . ~  ilecir. iin ser 
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dotado de alma. Pero estas ya son cuestioiies filosóficas que, aunqui: exigi- 
das por la admisión de las seis valoraciones enumerada', ya no forman parte 
de las valoraciones que se exigen al jurista de un Dcrecho dcmocrático. Que 
éste trate de fundarlas a su modo, si  quiere ser lógico, pero el Derecho no va 
tan lejos como pedirle cuentas de sus Últimas justificaciones filosóficas. El 
espíritu de un Derecho democrático se contenta con lo admisión de las seis 
valoraciones enumeradas. 

Todas estas reflexiones comprueban la veracidad del vicjo dicho d r  
Cicerón: "la ciencia del Derecho debe extraerse de los arcanos dc la Filo- 
sofía". 24 

2. El Orden Político: 

El hombre que cstá en posesióii de  una valoracióri filosófica de los gran. 
des principios de las relaciones sociales querrá naturalmente que esa valora- 
ción tenga vigencia efectiva, que de In teoría pase a la práctica. La actividad 
que seguirá podrá ser de la índole mlis diversa, desde la promoción pacífica, 
dentro de los caiices legales, de reforma legislativas, hasta la rebelión armada. 
Sin embargo, esa actividad tendrá esto de  común: el que pretenderá justifi- 
carse por el beneficio que ultimadamente ha de proporcionar a la comunidad, 
a través de  la reforma o instauración de un nuevo orden jurídico. Tal será el 
terreno en qiie se moverá el político: un orden intermedio entre la especula- 
ción filosófico-jurídica y el momento de la promulgación de un nucvo De- 
recho. Mirando hacia la Filosofía jurídica, el orden político abarcará el 
conjunto de actividades generalmente organizadas que luchaii por la implan- 
tación, dentro de 13s relaciones sociales, de instituciones más justas. Compa- 
rándolo con el Derecho' el orden político comprende todas las actividades 
prejurídicas necesarias para que determinados idealps de justicia lleguen a 
ser declarados obligatorios por la autoridad pública. 

El conocimiento del orden político pnede ser iinn ciencia y un arte. Una 
y otro no pueden ignorar ni la  Filosofía del Derecho -sopena de caer en i i r i  

mero empirismo, tal como el propuesto por Maquiavelo-, ni las posibilidadrs 
de renlizacióii práctica que presentan los diferente5 momentos históricos -so 
pena de caer en iitopías-. La cieiicia política iiisiitirá en d primer aspecto. 
La  podemos definir, con Vanni, como "la ciencia de los medios adecuados 
para que el Estado cumpla con su misión propia". El arte de la Política in- 
sistirá en el segundo elemento y consiste en la elección de los medios más 
prácticos para la obtención de transformaciones en las estructuras socialm 
- 

Los Leyes. L. J. r .  V. 17 
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I<cdiiciendo al mínimo estas defiiiicioncs, podemos decir que la cieiicia polí. 
tica es ciencia de  princiliios posibles pn funcibn del bien común; y que "al 
arte político comliet? la tarea de convertir PFUS posibilidades conceptuales 
c!ii rcolidades existenrin:ps". 2" 

Notemos, por úliitiio, qiie conio la realiaücióii drl bien comúii geiieral- 
mcrite sr convcalra *TI el biicn o mal luiicionamiento de  iin Estado, la Politica 
ha pasado a ser la cieiicia que rciudia los problemas sobre la constitución, 
org~iiiaación y vida del Estado. 

Hablar, por consiguiente, de "soberanía política" es presuponer que, den. 
iro del orden de  las Iurraas sociales que detr,rminan !a constitución, organi- 
ración y ejercicio de los poderes del Estado, existe una fuerza social suprema, 
la qiie decide t,n últiino término lo que sp debe o p u e d ~  hacrr liara que el 
Estado cumpla con su misión prol~ia. 

Lo importante para el estudio de la soberanía será por consi- 
guiente, el precisar qué fuerzas sociales se disputan las íiltimas decisiones de 
la res publicu, y descubrir cuil de ellas alcanza el triunfo. En este tema, se 
suele incurrir eii indebidas geiieralizacioiies. Veamos cómo Jelliiick plantea 
e1 problem~:  "El que la antigüedad iio haya llegado a un conocimicrito del 
concepto de la sol)erariía, tiene un fundamento histórico de importancia, a 
saher: que faltaba al niundo antiguo lo que úiiicamcnte podía trner a la con- 
ciencia el concepto de la soberania: Ln oposición del podrr del lsrndo n otros 
poderes. El Estado inodcrno se diferciicia radicalmente di1 antiguo en que se 
ha encontrado rombatido desde su-. comienzos por diiereiites lados, y dr  
esta suerte ha iiecrsiiado aliriiiar SU existencia mediante Suertes luchas. TreS 
podere5 han combatido su suhrtantiridad en i.1 curso dc la Edad Media: pri- 
niero la Idcsia, qui: q u i ~ o  poner 31 I<s!ndn a i i ~  srrvicio; inii~cdiat;imeiite des- 
pués el imperio ronxiiiu. que lio q1ii.o coiicerlcr a los Estados particiilares mis  
valor que el de ~iruviiicia-; fiiialmrnti.. los praiidrs s*ñore> y corl)oracioiics, 
que se scntian p o d r i . ~ ~  indi,peridiciitrs del Estado y rii frcirte de él. En lucha 
con estos tres poderri ha iiariilo la idea dr  la sol>rrania, qup es.  por consi- 
guiviitr, imposible de coiiocer sin tenrr isualniente conocimieiito de estas 111- 
chos. La soberanía rs mi concrpto polérniro (permítaseme la ~xpresión) : al 
romienzo con valor d<~fcri;ivo. poci~riormi~iitr de naturalrza of~nsiva". 36 

Esiste rii  te trxto una cliira identificaci6ii de las f u ~ r z a s  que disputan 
(11 I>cdcr al "E:.-tarlii": la Iglesia; r.1 Ini],erio i-íimano y los Frandes señores y 
corporacioiie'; p r o  falla una preci-ió~i d r  las fucrzas polilicas que incliiye la 
- 

es Luis 1 , i . s ~ ~  1.4, < M ~ : H < .  Fi/o.~o!io d ~ 1  Iler~cho.  B O S P ~  
SYJ O p .  cii . 1,. ?r>'I 
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palabra "Estado". Es qiie Jelliiiek se halla bajo el Iicchiso de la intrrpreta- 
ción europea, segíin la cual -como se recordara-- se entiende por Estado 
al órgano u órganos del gobierno. Es cierto que '-el concepto de soberanía 
surge históricamente como un coiircpto contencioso, cs decir, es engendrado 
por virtud de la lucha quc tienc que aor;tener el EzLiido con otras corporncio- 
iies", pero por Estado hay que entender el poder del monarca, de un nio- 
narca cada vez más unificador y centralizador de poderes, cada vez más 
absolutista, hasta que se desenmascara en la célebre frase de  Luis XIV: "El 
Estado soy yo". El concepto de soberanía nace como un esfuerzo de  jnstifica- 
ción de los poderes centralizadores del monarca absoluto. De allí que la in- 
terpretación enropea sea la primera que históricamente se presenta como ju- 
rídica. 

Si observamos de cerca las luclias que engendran el concepto de sobera- 
nía, observaremos que, en ellas, brilla notablemente por su ausencia un sujeto 
político que no puede ignorar ninguna teoría moderna de la soberanía: el 
piieblo. Cuando Bodino habla de soberanía, el sujeto titular de la misma es 
el monarca; el pueblo queda relegado a la categoría de  súbdito, y el ciuda- 
dano queda definido como "el individuo libre que está sometido a un poder 
soberano". De esta concepción, donde el pueblo sólo tiene deberes y ningún 
derecho, ha pasado a nuestro idioma el vocábulo "soberano" para designar al 
monarca. Por eso, consideramos inapropiado seguir empleando la palabra 
" Estado" para designar al sujeto político que se enfrentaba a las fuerzas polí. 
ticas de las corporaciones, de la Iglesia, de los grandes señores y también de 
las Cortes. Ese sujeto no era más que el monarca o rey. Una teoría moderna 
no puede llamarle "Estado", puesto que hoy se considera al pueblo uno de 
los elementos esenciales del Estado. 

Propiamente no se puede hablar del Estado como sujeto político más 
que en las relaciones internacionales. Pero en el problema de  la soberanía 
interna, hay que hablar de cada tina de las fuerzas sociales, cuya suma es. 
tructurada da el Estado. Esas fuerzas sociales varían i n  importancia y en sig- 
nificación política, de acuerdo con los tiempos y estriicturas sociales de cada 
Estado. Por consiguiente, será un absurdo, tratánclosc del orden politico, ha- 
I~lar de oposicióii entre el poder teniporal y el poder espiritual. Políticamente 
hablando, todo poder es temporal. En tanto que, filo?í,ficamente hablando, 
todo poder temporal acude, para ju?;tificar su iiifliijo: a valorizaciones de 

Rafael ROJIEA VILLECAS, 1,~trodu~ciÚn y Teorín Ftindn>neritd del  Derecho y del 
Estado, t. 1, Botas; hléxieo, 1947, p. 356. 

28 Citado por Rnymond G.  GFT.L.I.. H i t n i i n  <le las Idcns Poliricor. t .  1; Labor, Barcc- 
lona, 1930, p. 30.1. 



<:aráitcr ~ ~ p i r i t u a i .  Ur lo cjitf, 11"). que Iiablar cr <l<. u]ii)rici6ii ciitrc la realcza 
y la iglisia rrancwa o roinaiia. viitre una clase social y otra, riitre tal homhrr 
y tal mirioría o ii~ayoria. <,titre t.1 ~>iizhliu ) i i i .  ~obrrnantcs;  pero iiiiiica en- 
tre el "Estado" y tal o cual fiierza ~~ol í t ica .  El Estado aparece cuaiido las 
fuerzas políticas rri ~iugiia se rafructitran 11ajo i i r i  ordeii jurídico estable. El 
ordrri jurídico vienr a corivalidar los Exiios políticos, siempre que éstos pue- 
dan justificarsr por raloracioncs filosóficas. 

I*:$tas luchas políticns para alcaiiznr la siiprciiiacía pueden ser estudiadas 
por la ciencia política d r ~ d e  [los 51igiilos. Uiio i3s el histíirico: ¿,qué fuerza 
wcial ilc hrclio 1>rcdomiti6? Oiro t.5 el valoiativo: ¿ a  qué furrza social co- 
rrespoiidin el predoniiiiio*! 1.8 rcsliuesta n esta última pregunta es absoluta- 
mente iimesaria para qutX se pui,da Iiasar al arte ~~olítico. Si se admite --como 
iiosotrm lo deft:ridemos- que corrrsponde a la nacióti la soberaiiía política, 
entonce5 se seguir6 rl c~tudio  de las posibilidades prácticas (en circuiistancias 
deterniiriadas: tal pucl~lo rn tal nioinetito de sil historia) segúii las cuales será 
factihle que iiri  pueblo concreto actúe en btmeficio del bien común. Tal rs 
c.1 objeto de estudio ilrl ai tr  político. Claro que, de riuevo, habrd que descen. 
dcr n la identificaciíiii dc Iris iiierzas sociales que estructuran a ese puel~lo 
como iiacióri, y cxamiiiar las l>osihilidadcs prácticas <le cada una de ellas cn 
una coriducta dc alcancrs nacioiialrs. El fruto constructivo de esa conducta 
será el orden jurídico. 

Por último. p t i t ~ o  qi~r 1ambil.n S<: da t.1 nombre (le Política a la ciencia 
que estudia los prolilt*inai sobre la cotistriircióii, organizaci6n y vida del Es. 
tado, se puedeii examiriar las luchas eiitrc las fuerzas socialcs desde e1 punto 
de vista de la actividad de los gohrriiaiites. Etitotices .se puede aceptar la defi. 
iiicián de IIolltzendorff, propuesta por el Doctor Octavio A. Hernández: 2" 

"entiende por Politiea el empleo jurídico y eficaz de los medios de que el 
Estado dispone reainieiite para cumplir sus divcrsos fines". Comenta el niaes- 
tro Hernindez: "Eiitoriccs, cuaiido se, habla dr  I'ololiliea eri uri sentido califi- 
cativo se hace meiicióii a iiti  medio <le que el Estado se vale para el cumpli- 
mierito dc sus fines. d i  una manera eficaz y ji~rídica. Creo qiie cri CI sciitidn 
npiintado es en el qiie nurstra Constiturióri rc Politica". 

3. El Orden Jurídico: 

La ciencia del Dert,clio, lo niisino quc 1s cirlicia política, wtudia al Esta- 
do. Pero, eri tanto que zsta última lo e.studia t,n formación y eii las corrientes 
vitales que lo animan, la ciencia del Drrechn lo estudia como algo ya establc 
- 

21 Octavio A.  HI:RNÁXDEZ. Ln C o n s f i ~ ~ ~ c i ó n  I'oliiica de  lor Es~cidos T'niilor Mcxicnao ,~  
Poitc Ilogmiii<:;i. T. l. Ciilftirn. Alixicol D. F.. 1Ya. ,.p. 115 y S$. 
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y coiistitiiido, como la basp misma en que se apoya cl orden juridico y, s i  
se quiere, coino la fuente suprema de ese orden. 

La ciencia del Derccho se puede definir con Jorge 1. Hiibner Galloao 
como "el conjunto de conociniientos sistemáticos y metódicos, debidamente 
verificados, sobre la evolución, contenido y rasgos generales de los Derechos 
Positivos". Su objeto material es uno a varios Derechos Positivos, considera- 
dos ?u su evolución, contenido y rasgos generales, Su objeto formal es la 
sistematización lógica y metódica; o si sc prefiere, científica, de los datos 
proporcionados por el estudio del objeto material. Su misiún es deducir de 
un modo lógico y sistemático las con.3ecuencias de las normas esiablecidas 
como obligatorias por la autoridad. Por consiguiente. no se reduce al examen 
del mero Derecho Positivo, sino que se remonta a los principios y verdades 
de razón, lo mismo que a los ideales de Justicia, por los cuales la autoridad 
considera declarar obligatoria una norma. Para la interpretacióii correcta de 
las normas jurídicas, será necesario remontarse tanto a los ideales de Ju-ticia 
que animaron al legislador como a las realidades históricas sobre las que éstc 
pretendió pronunciarse. 

Nosotros definimos al Derecho como un sistema de normas sociales de 
conducta, declaradas obligatorias por la autoridad, por considerarlas solucio- 
nes justas que resolverán los problemas surgidos de la realidad histórica. El 
fruto de esa declaración de obligatoriedad es lo legal, es decir, lo prescrito 
por la ley o conforme a ella. En efecto, la norma del Derecho prescribe algo 
pero en toriio de esa prescripción específica puede la razón establecer ana- 
logías, a las cuales también se extiende lo legal. 

El fenómeno juridico cs estudiado por la Filosofía del Derecho, por la 
ciencia política y por la ciencia jurídica. La primera lo valora eii función 
de sus últimas causas, la segurida cómo llegó o puede llegar n implantarse 
como norma obligatoria, y la última la estudia como norma ya en vigencia. 

El Problema Filosófico de la Sob<,raníu 

Preguntarse quién es el titiilar d~ la soberoiiía filosúfica equivale a inda. 
gar a quién corresponde tomar las últimas determinaciones valorativas en 
todo lo concerniente a la existencia y forma tanto del Estado como del orden 
jurídico. 

Pero hay que hacer una observación: en alguna forma toda filosofía re- 
conoce la existencia de una causa última, principio de todo el universo, ya 

- 
Manual de Inrroducción a los Ciencios Juridicos y Sociales. I n .  ed., Santisgo <Ic 

Chile, 1956, p. 134. 



rea un Dios prrsoiial; 3-a i i i i r  forma ~'zuiiivta dr I;i di\iiiir!ad, ya iina cauga 
i:it.ga de índolr mntririali~tn. No se train de rrmuntarse a esc principio abso- 
luto de todo ser. J~.o que liay que biiscar rs la caiisu últinio d~tcrminante de 
In <,wisteiicia y formo tanto dt.1 Estado conio del ordeii jlirídico. Es iiii pro. 
I , l~mo cuyo estudio incumbe 3 la I~ilosolia <Ir1 Dcrrclio y del Estado. 

S r r  titular de la iohcr.?iiía filos0fica significa teiirr la facultad de <Iiter- 
niinnr las valoracionrs a qiie dehe sujetarse toda rlrcisióii que coiicieriin la 
rcs publica. 

Sc dan tres filosofiai ilpl E:taclo quv, aúii hoy día, iratan de monopolizar 
In soluri61i. LII Filosolia I,ihi.riil iLockr; Rous-cau) rcspoiidr qur (4 titular 
de la sohcraiiía rs  el l~iicblo; la Absolutista (1-lohl>cs. ITi.:el. Marx, Lpnin) 
señala como titulsr, aiiriqiie con <livrrios niatices s,.gÚri los o i : t i . i i~dor~s  de 
esta ~~os ic ión  totalii,:ri;i. al inoriarca o iiutoridad estatal; por último, la Fi. 
losofía Escolistica (S. Agiistin, Sto. Tomás, juristas eqiañolrs del siglo xvi)  
contista coii una distii~cióii: nicdiatanicnte la sobcrania filoqúfica correspoiide 
'610 a Dios, inmcdiatarnciite al pueblo orgaiiizado ~~olítiram<-iitti. Dirrmos 
tinas palahrns sobre rada iiiia de rstas trps posicioiirs filo-óficas. 

Para snlraguaidar los derecho-. del hombre frriitc al alisolutisrno di:l b:s- 
taclo, Jiinii Lockc (1632-1701) y Juan Jacobu Kousseau (1712-1778) I'iiigcii 
la existencia de uri raiado d e  iiaturaleza paradisíaco, a;iterior al momoitu 
rn qiie los honibre. se rcoiiirron en socirda<i. Sc trataría de un cstado de 
~wrfecta lihertnd. p a r e c e  r.1 Estado o por necrsidnd, a trav6s dc un pacto o 
contrato roci:il. o por <:oacción. Eii uiio y otro caso; rl Estado coino orgaiii- 
xaci;>n <Ic las coca; hiirn:iilss no time iiingíin drrcclio propio, yn qiir sil mis. 
ma existpncin si- drbe t n i i  sólo u In voliintad di. lus itidividuoa que qiiiir~;ii 
iiriir .siis 1iiiri.a~ par:: nirjurnr. Pero si el Esiatlo carece de dcírclios, iio asi 
la \o!iii;t.ui de I;i mayoría, i,ii la que se roiirriitran toda3 las roliintadr. dc 
Ikis p~rii~ular-+:.s. < i~l~ .v~i ld : i i  C I I  i l  ~ o ~ ~ t r a t o  socia!. 

1.3 lirnitaci6ri dr: los ~iod<,rcs dcl Eziaclo no se hiicc_ si11 emhargo. <oino Fr 
podriii cicrr, cii I>rlir!ficio de 10, d ~ r i ~ : h o s  iiidividualri. En efecto, la? c1;iii. 
~ u l a s  :lcl cuiitrato -acial; "!>¡en riiieiidiclas, i-c rrdiicrii todas a uno sola: la 
vii;ijriilicióri total dc cada a-uciado cori iodo- sita drrcchoz a foda comiiiii- 
dar!. i'iirr, PII 11riin<.r Iiigar, dái ido~e csda uiio iodo rntero, la condiciiiri c; 

igi!:il pnia iodoc. y sii~icin igual para toclos, iiiilgiiiio tieiie interés en hacerla 
onrriiun para los drmi:. Por otra parte, rláiidoue rada iiiio sin reserva, la 
I I I I ~ O ~  t.5 io<lo lo livrit.rta r l tn?  [ ~ u ~ < l r .  5i.r y iiiiigúii asor.in<lo tipiir ya na<la qiii, 
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reclamar" (Rousseau, El Contrato Socia!' 1,. 1, c. 6 ) .  Eii otras palabras, 
eii vez de un monnrca absolutista, tendremos una asamblea absolutista quc 
decidirá por mayoría dc votos lo que drberán hacer los ciudadanos quc no 
tienen ya nada que reclamar. 

Ya vimos, al hablar de la "interpretación americana", las terribles con- 
clusiories qiie se pueden sacar de esta posición. Si  la voluntad del pueblo es 
el criterio último, podrá darse el caso de un pueblo que, arrastrado por je- 
fes que abusen de la ignorancia e inmadurez política de las masas, se pro- 
nuncie por un régimen tiránico. Lo absurdo de esta conclusión nos demue- 
tra que la voluntad popular tiene un límite: el orden de las leyes divinas y 
naturales, como queria Bodino cuando se refería a la soberanía del monarca. 
La filosofía liberal ha engendrado el monstruo del Estado liberal, maiirjado 
por líderes lo suficieiitemente hábiles para manipular a sil capricho las asam- 
bleas representativas y que pretenden actuar a nombre de una voluiitad po- 
pular que no siempre encarnan. En el mejor de los casos, aparece con esta 
filosofía la tiranía del número, a veces más peligrosa que la tiranía de iridi- 
viduos, porque se disfraza con el anonimato de la masa y porque, bajo unn 
apariencia de justicia, engendra decisiones fundada? i i i  ~entimcritalismo y 
no en la razón. 

La posición de Roussean llega a uii término medio inadmisible. I'or una 
parte, debilita los derechos de toda autoridad legitima, la que se conviertc 
en un mero mandatario de las decisiones de la asamblea. Por otra, no per- 
mite un verdadero recurso al pueblo, pues, según el autor giriebrino, éstc esti 
representado en la asamblea, en la que todos los ciiidadaiios abdicaron todos 
sus derechos. 

Sin embargo, la filosofía liberal tiene la cualidad de recordar los oríge- 
nes supralegales del Estado y asentarlos en d bien común de los ciudadanos. 
Nos ofrece en realidad una teoría de la soberaiiía. Como tal podri 
ser defendida, pero no como una posición filosófica. 

Soberania según la Filosofia Absolutista 

La posición opiiesta a la anterior es la absolutista, iniciada por Tomás 
Hohbes (1588-1679). Para este filósofo inglés, el estado anterior a la socie- 
dad era un estado de anarquía, la guerra de todos contra todos (homo homi- 
ni lapus). El Estado viene a poner orden en todo eso. El resultado es que los 
hombres sólo tienen deberes y carecen de derechos respecto de la autoridad. 
La doctrina de Bodino se presta a ser interpretada en forma absolutista, ya 
que este jurista francés define la soberanía como "iin poder supremo que 
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reina sobre súl~ditos )- ciiida<lnnor si11 rrstricr:ioriri I ~ g a l s " ;  es iidt:más ab- 
soluta y perpetiia. 

1-Iegcl, con sil deificarióii del Estado, y Marx 1- Leiiin: con su inierpreta- 
ción peculiar del mismo: llrgan a parecidas eoiiclusiones frente al Estado qiic 
encarna la evolu<:ií>ri drl iinivrrso; (4 individuo carece dr  derechos y sólo tie- 
ne deberes. 

Bien está, como qiiería Bodino, rcconocer los derechos del Estado si11 los 
cuales una sociedad caerá en la anarquía, pero esos derechos no son al~solu- 
tos, sino que están limitados por las leyes divinas y humanas. El ejercicio de 
la autoridad debe hacerse dentro de los límites del orden natural, eii el que 
se deben incluir los derechos naturales de los individuos. 

Soberanía según la Filosojia Escolástica 

Expondremos la doctrina de Suárez sobre la soberaiiia filosófica, ya que 
i:n este autor se encuentra desarrollado y admirablemente perfilado el pen- 
samiento de una riqoisima tradición secular qiie rpmonta más allá de  Saii 
Agustín y quc tieiie en Santo Tomiís su iiiás profiiiido representante. Suárez 
es algo más quc un biien discípulo eri este tenia. Sus planteamieiitos son más 
modernos y sus respuestas más precisas. Puede leerse con gran provecho, para 
ahondar en esta cuestión La Filosofia del Derc~cho de Francisco Suárez, por 
1,uis Recaséns Siches (2a. ed., Jus, México' 19.17) y el Origen del I'oder 
Político según Frarrcisco S k r e z ,  por Ignacio Góinei Robledo (Jui. México. 
1948, en particular el capítulo VII, pp. 105-123). 

Moviéndose Suárez en un plano filosófico, atiende a los nrgumeiitos que 
son del dominio de la razón, y primeranicntc <.omirnza por probar que el 
podpr civil no viene de los hombres sino de  Dios. 

a )  "Esta potestad no resulta en la naturaleza sino hasta que los hombres 
se congregan en una comunidad perfecta y se unen politicamente". 

"Se prueba, porque esta potestad rio está eri cada uno de los hombres to- 
mados por separado, ni en la colección o multitud de ellos, si están como 
confiicnmente sin orden ni unión de los miembros para [ormar un cuerpo". 31 

b )  En efecto ". ..esta potestad tiene muchos actos quc parece que exci. 
den la facultad humana en cuanto está en cada uno de los hombres; luego 
rs seiinl que no procede de ellos, sino de Dios"." (Se enumeran algunos d r  
cllos, por ej. la pena de muerte, y el derecho dc drclarar la guerra). 
- 

"1 Fmiiriseo SriAnl:z, Bc Lenibus. 111. 3. S .  
32 Op.  cit., 111, 3, 3. 
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c) ". . .los hombres cuasi disponen la materia y hacm al sujeto wpaz 
de esta potestad, pero Dios como que entrega la forma dando esta potes. 
tad",33 ya que "esta potestad se deriva a la comunidad formada por todos 
los hombres mediante el conscntimiento propio de ellos"."" 

El cómo baje está potestad de Dios a través de los hombres lo explica 
S u á r e ~ , ~ 5  con la siguiente comparación: ". . .apí como el hombre, por el 
mismo hecho de ser creado y tener uso de razúii, tiene potestad sobre si mis- 
mo y sobre sus facultades y miembros, respecto al uso de unas y otros, y por 
esta razón es naturalmente libre, es decir, no es siervo sino señor de sus ac- 
ciona; así también el cuerpo politic'o de los hombres, por lo iriismo que es 
producido a su modo, tiene potestad y régimen sobre sí niismo, y consiguien- 
temente tiene también potestad sobre sus miembros y dominio peculiar so- 
bre ellos. Y eii la misma proporción, así como cada hombre ha sido dada la 
libertad por el autor de la naturaleza, más no sin la intervencióii de la causa 
próxima o del padre por el cual es prodiicido, así también esta potestad es 
dada a la comunidad de los hombres por el autor de la naturaleza, mas 
no sin intervención de las voluntades y con~entimientos de los hombres, por 
los cuales ha sido reunida y congregada tal comunidad perfecta". 

d )  Las ideas, que son también las nuestras, pueden sintetizarse en el si- 
guiente cuadro: 

D I O S  

Manifiestan su Voluntad 

I-- f 
queriendo la cresndo el 
libcrtad de ORDEN NATURAL 

los segGn el cual 
1 1 

1 eom~ete  toda sociedad 
/ n los debe tener - 

I verdadera 
HOhlBRES AUTORIDAD de acuerdo con 
(designar el su- sus (la 
jeto capaz de potestad viene de Dios) 

ejercer la 1 , - -- "- 

, ;.-> - 
, . ,y . . ' :  , , 33 O p .  cit., 111, 3, 2. 

' ' \  84 Op. cit., 111, 3, 1. 
' \  . 

S 

B5 Op. cit., 111, 3, 5. 

/ 
disponiendo 
providencialmente 

Las 

1 
/ 

REALIDADES 
HISTORICAS 
(condicionan la 
forma de la 
designación y 
del ejercicio 
de la potestad> 
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En resuiiic.ii, la detcrmiiracióii última dc los princil>io- que han de regir 
todo orden so<:ial corresponde a Dios. La voluntad diviiia S r  manifiesta a 
través de una serie de principios inmutables del orden natural, que deberin 
ser acatados por todas las sociedades en todos los tiempos. Pero Dios deja 
la decisión sobre la forma que rrvestirán <.sos ~ r i n c i ~ i o s  a los hombres orga- 
nizados en una comuiiidaJ política. Corresponderá a &tos determinar el ré- 
gimen constitucional del I:sti<lo. lo mismo que designar los hombres que 
detentarán el poder. 

No se Crca que este pen5aniiento ha perdido '11 vigor e11 iiucstro licnly~o. 
Como muestra de SU perdural~l~! juventud, citaremos a Jean Dabin. rr1 la 
página que dedica a refutar la primera objeciún de León Duguit al conce1)to 
<le soberanía: "6 

"Primer problcma irresoluble, de acuerdo con Duguii: el origen del de- 
redio de soberanía. Si ese derecho existe, debe tener su explicación: ¿,cómo 
es que determinados hombres tienen el derecho de imponer por la fuerz:~ 
su voluntad a los demás? Este problema no es susceptible de ninguna so- 
luciíin, porqiie para resolverlo precisaría, en efecto, poder demostrar que 
determinadas voluntades terrestres soii de una esencia superior a las otras, 
y nada hay que permita afirmar tal cosa. Y he aquí condenadas, desde lue- 
go, las doctrinas democráticas de la soberanía nacional que descansan sobre 
-te postulado. O Licn es preciso admitir la intervención terrePtre de un po- 
der supraterrestrc (doctrinas teocráticas), lo que coiidiic~ fuera del domi- 
nio científico. De antemano había conclirido Duguit: "Es:ii imposibilidad 
absoluta de explicar humanamente, por las vías positivas, la existencia de  
una voluntad soberana es la mejor demostración de las doctrinas que, como 
la iiucstra, niegan pura y rimplcmeiite la soberanía". 

"A isla argiimentación se respoiidcrli, desde luego, que hay iina tercera 
soluci61i posible, que es la verdadera. La soberanía no vime ni de Dios, por 
lo inmediatamente -pues jamás ha decretado Dios el principio de la sobe- 
ranía ni investido a nadie de ella-, ni de ninguna voluntad humana, ni 
siquiera de lo voluntad de la mayoría o de la nación, pues, efectivamente, 
el hombre no tiene en sí mismo ninguna cualidad o superioridad que 1,: 
corilicra el derecho de mandar a sil scmejantc.La soberanía en realidad viene 
de las cosas. Si el Estado rcsporidc a una exigencia de la naturaleza humann 
y si no hay Estado viable sin ,~iitoridad que lo presida, la soberanía queda 
plenamente explicada: es de derecho ~iatural, a título de consecuencia nece- 
saria del E-tado, sin que Iiala necesidad de recurrir a ninguna otra razóri 
- 

38 Docfrina Gene~al  del Estudo, ?<l.  c i t .  11. 126. 
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tomada del dereclio 1)ositivo divino o del derecho positivo Iiumano. Cabe 
agregar que si la naturaleza se encuentra en el origen de la soberanía como 
principio, no es la naturaleza la que designa los titulares de la misma y que 
en todo caso la voluntad de los gobernantes no es físicameiite de una "esen- 
cia" diferente de la de los demás individuos hunianos: nada más está cali. 
ficnda para ejercer el mando". 

Digamos pues. de acuerdo con Canto Tomás, con Juárez y con Bodin, 
que el titular mediato de la soberanía filosófica rs Dios, que manifiesta su 
voluntad a través del orden natural de las cosas. Pero, iqué decir del titular 
inmediato? Aquí de nnevo interviene en la respuesta una valoración filosó. 
fica. Nosotros contestanios que es la Nación, cs decir, el pueblo politicamente 
organizado. En efecto, no se puede decir que ningún hombre cu particular 
ni ninguna minoría determinada sean esencialmente superiores a los demás 
hombres y minorías que forman el pueblo. Entonces, las decisiones que afec. 
tan al todo deben ser tomadas por el todo, que es la totalidad de los ciudadanos. 

Pero también es un hecho natural que, para que un pueblo pueda sobre. 
vivir frente a otros pueblos y ante las fuerzas de la naturaleza, necesita estar 
organizado, de suerte que haya una jerarquía de obediencias, según la cual 
unos obedezcan a otros, con fundamento en una tradición común. Será este 
pueblo ya organizado en nación el titular inmediato de la soberanía filosó. 
fica (pero en dependencia del titular mediato). De él nos dio Cicerón la 
célebre definición de la res pública: "La cosa pública es asunto que perte. 
nece al pueblo; pero por pueblo no hay que entender cualquier reunión 
de hombres congregados de cualquier modo, sino la reunión de una multitud 
asociada por un común acuerdo sobre el Derecho y por un común interés". 
Tal es la Nación que, como veremos a continuación, es también el titular 
mediato de la soberanía política. 

El fundamento de la actividad es, por consiguiente, filosófico. Del mismo 
modo, la soberanía jurídica deberá brotar de una politica ordenada filosófi. 
camente. Cada orden se traba y se fundamenta en el anterior: el jurídico en 
t.1 político, y éste rn  el filosófico. El orden jurídico queda supeditado al filo- 
sófico, a través del político. Todo queda así perfectamente jerarquizado. 

El Problema Político de la Soberanía. 

Puesto que el campo de lo político abarca toda la actividad humana pre- 
jurídica de la cual nacerá el nuevo Derecho, se pueden formular dos pregun. 
.- 

87 Cicsnó~, De República, 1, 25, 39. 1.a fuerza del original latino se pierde en In 
raducción castellana. 
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tas: 1) ¿.A quién o quién?- r.orrcspuiirlc, rii último término la decisión dc que 
debe formular~c un nuevo Ilerecho?; y 2) ¿,Qué critt~rio debe presidir esa 
decisión? 1.2 primera pregunta plantea el prohlerna d~ In suberanía política, 
la s i . g~~n( la~  ~1 drl critciio formal de lo político. 

Es cvideiitc que todo individuo tieiie el derecho dr  proponer una nueva 
solucióu de justicia, cuando considera que las soluciones de justicia expresa- 
das en las normas vigentes soti insuficientes o, dado iin cambio de circuns- 
tancias, cuando ya no le parccrn ser justas. El problenia de la soberanía 
consiste en saber quién va a decidir que las reformas propuestas por un 
individuo o por una minoría deheii ser implaiitadas romo norma+ que olili- 
guin a toda la sociedad. 

Vimos, al referirnos al orden político, que la actividad política encuentra 
sus móviles en el orden filosóiico. Por eso, 1;i cuestión quedaría incompleta 
si no se señalan los principios fjlosóficos que di:hen fundar la decisión política. 

A la primera pregunta, contestaremos con Suárez quc a la comunidad; a 
la segunda, responderrmo; ,señalando al bien común como rl criterio filosó- 
fico [le lo político. 

La Sobrrania l'oliticu coiresyciiidc u la Comunidad. 

Si: or~one directamente n esta afirmación la teoría del Derecho Divino de 
los Kcyes, defendida por los ahsolutistas y que tuvo en Jacobo 1 un presti- 
gioso propugnador. Contra la fórmula de  cste monarca iiigléa "regem noii a 
populo, sed inmediate a Dco". Suirea opoiie 1;i de "regem iioii esse inmediate 
a Deo, sed ab homine". 

Santo Tomás ya había distiiiguidu" etiire el "dominio real", que es la 
faciiltad de niando de la autoridad legítiiiia (que viene de Dios), y el "do- 
minio politico", que consiste iii  la facultad de designar a los gobernantes: 
" Aunque todo dominio o ~~r incipado es instituido por Dios. . . .con todo es 
d i fcrent~ el modo.. . aliora es razón qiie se trate del dominio de muchos, 
que geiieralincnte Ilamainos político, el cual ?e nos describe eii las dichas 
palalir;is de la Sugrada Escritiira, así en cuanto a1 modo (le dar este dominio. 
como en el modo de vivir de los que tuvieren. Porque el modo de  darle es 
1101 vía de ~11,cción que se liiiede hacer de ciialesqiiiera, y no por origeii de 
linaje, ronlo rri los reycs". 

SII~TFZ ex],laya con gran precisión la idva tlrl .'iloiníiiio ~iolítico", que 
Al llama "i~ot<,stsd dc regir o rloriiinar politic;iinrnte n los hombres". En pri- 
mer lugar rvclinza la posiliilidad que este dominio p<.rii.iieeca por el orden 
-- 

" 8  ¡)el Cotiierno de 10. I ' r i r ic i i><~ ,  ~,a.>in>, pero ~~+pv i i a ln i t~n ie  i ii t.1 lii~ro I\', cap. l. 
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natural a un 1iombi.r eii particular: "Por la naturaleza, todos los hombres 
nacen libres, y, por tanto, niiiguno tiene jurisdicción política en otro, así 
como ni dominio; ni hay razón alguna para que se atribuya esto por natu- 
raleza a éstos respecto de aquéllos". 

La potestad regia "ii?mediatamente se da por Dios sólo a aquel sujeto 
cri quien se encuentra por fuerza de la razón natural, ahora bien, este sujeto 
t.s el pueblo mismo, y no alguna persona de entre él". 40 "E1 poder, por la 
naturaleza de las cosas está inmediatamente en la comunidad; ssi pues, para 
que pase legítimamente a las manos de algunas personas, de un príncipe 
soberano, es necesario que este último lo tenga por consentimiento del 
pueblo". 41 

La comunidad, nación o pueblo orgaiiizaúo será el titular, no sólo del 
derecho de designar al gobernante, sino también del de fijar el régimen o 
forma del gobierno. "El modo del régimen temporal no ha sido definido o 
preceptuado por Dios, sino dejado a la di~posicióii de los hombres". '' 

Por consiguiente, el pueblo, titular de la soberanía política para Suárez, 
no tiene nada de común con el pueblo tal como lo entiende el pensamiento 
liberal. Parece que Suárcz prevé el pensamiento de Rousseaii cuando escribe: 
"La muchedumbre de hombres se considera de dos modos: primero, solamente 
en cuanto es un agregado sin orden alguno o sin unión física o moral, del 
cual modo no hacen un todo ni físico ni moral, y, por tanto, no son propia- 
mente un cuerpo político, y por lo mismo no necesitan de una cabeza o 
príncipe; por lo cual en ellos, considerados en este modo, no se entiende 
todavía esta potestad propia y formalmente, sino a lo sumo cuasi radical. 
mente. De otro modo se ha de considerar la muchedumbre de los hombres 
en cuanto por especial voluntad o común consetitimienio se reúnen en un 
solo cuerpo político por un vínculo de sociedad y para ayudarse mutuamente 
en orden a un fin político. . .". '13 
Criterio Forrnul de lo Político: El Bien Comlin. 

Del párrafo anterior no hay que concluir que la única forma conforme 
a la razbn natural es la democrática, y menos la democrática liberal. 

Si es verdad que "la potestad civil, por ser y nniurnlrza erti 1.n la tnisma 
- 

89 De Lepibus. 111, 2. 3. 
40 Defensio Fidei.  3; 3, 12. 
41 De Legi6us, 111, 1, 2. 
12 Def.  Fidei. 3, 3. 13. 
4s De Leg., 111, 2. 4. 
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coiniiiii~l;:il, 41 S~i i rcz  arIi11.3 ~1111- ' - p o r  < l c ~ . < ~ h o  tiut~~:.al irim:.dia!:>. s6lo la co- 
munidad perfecta. y i:oiigrrg;ida políiir:iniciiti. plira foiinar i.1 r.u(.r-~io rlii tina 
rrpítblica, tiene la supri-ma jurisdiccióii tcniporal sobre si niiinia. . . . (l'cro) 
Iiay taiitns jurisdicciones tcmporalcs suprema3 cuantas $011 las comunidades 
politicas, que no son miembros de un reino. o de una ri:pública cid". 45 

El problema está niuy bien planteado: existe un principio de Derecho 
Natural inmetliato, ~ e g ú n  el ciial "sólo la <:omiiniclad perfecta, y congregada 
politicamentc para formar e1 currpo de una rcpítblica, tiene la suprema 
jurisdicción temporal sobrt. .si misma". E.do rl~uicre decir qiie la valoración 
¡&a! del réyimrii prrfi.ct<i sólo -c encuentra en t.1 régimen republicano, es 
decir rri aquel r6ginii:ri dondi- todoi los miembros <le la comunidad participan 
activurncii!c en la gestión (le la res pul>!ico. Pero suárez es realista, no un 
sofiador utópico; no rliiiere condenar de un plumzao a todo régimen político 
que no sca "un reino o una república civil". Podrá haber, aunque ya no 
por un ~>rincipio inmediato de Derecho Natural, otros regímenes que tam- 
bién tengan sohre sí mismos "suprema jurisdicción temporal". La razón nos 
la da el mismo Suárez: la forma de gobierrii, "cs dc inmediata iristitución 
humana, y por csto piiede recibir toda la variedad qiie no repugiie a lii 

razón y pueda caher bajo el arbitrio bitmano". 4F 

Distiriguiendo del m i ~ m o  modo qiic hacíamos respecto de la .-oberaiiís 
filosófica, podemo~ distinguir cutre ~olirrni?i;t política mediata e inmediata. 
hlediatamente, la comuiiidad o iiacióii cs cl ilnico titiilar de la soberanía 
política. Inmediatamentr, rl titiilar l~erfrcto t.s la comiinidad "congregada 
políiicamente para formar el ciierpo [le iiiia repíthlica"; pero puede haber 
titularrs imperfectos rn aquellas comiinidades do i id~  los miembros, por carc- 
<:cr d r  la iiistriiccióii o madurez política, no cstin organizados i.11 república. 
En este último caso. los títulos podrán Yer o un Iiomhre (el príncipe) o una 
minoría, coi1 tal qii<: lino u otro procedan racionalmente. 

i , Q ~ i h r i t e r i o  -rguirá lii razóii rii la ~clccción de goberiiaiitt.~ y de la 
forma de  gobierno? Kcsl>onderernos citando n Jlrcaséiis Sichcs: " "El valor 
justicia ?S, purs, <!u términos absolii!os. cl principio de 1cgirnitai:ihn d ~ 1  orden 
politicosocial, lo quv Iiacc <ir: él un orcicn j!iridiro". Ahora bien, puesto que 
se trata <le un heclio s<iciii!. sr. del>< i,iiteir<ler una jii.sticia que tenga en 
cuenta vi i:iiii di. toiloi 10s iii<liri<li!r>;. 1 5  di,cir. di4 11ir.11 común. 
- 

44  B,,j. I.'i<i<,i, 3. ,?, 13. 
1" Op. cit., 3, 5 ,  11. 
46 O p .  cit . ,  3, 2, I R .  

Ffilosofin d<-! Der~cho .  l n .  "d.. Il6xii.o. 1959. 1 8 .  ??(l. 
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Para definir el bien comúii, liada rnejor que copiar la explicación de 
S.S. Pío XII: 4s "toda actividad del Estado, politica y económica, está some- 
tida a la realización permanente del bien comúii: es decir, de aquellas con- 
diciones externas que son necesarias al conjunto de los ciudadanos para el 
desarrollo de sus cualidades y de sus oficios de su vida matedal, intelectual 
y religiosa, en cuanto, por una parte, las fuerzas y las energías de la familia 
y de otros organismos a los cuales corresponde una iiatural procedencia no 
basten, y, por otra, la voluntad salvífica de Dios no haya determinado en la 
Iglesia otra sociedad universal de la persona humana y de la realización 
de sus fines religiosos". 

El Problema luridico de la Sobera~zía. 

¿Cómo debe plantearse un jurista el problema de la soberanía? 

En un planteamiento estrictamente jurídico del problema no debemos 
preguntarnos cuál sea el orden absolutamente último en el que debe fundarse 
todo orden juríJico. Este es el problema filosóficu de la soberanía. Su res- 
puesta es -ya lo vimos- el orden querido por Dios y que conocemos racio- 
nalmente a través del orden natural o Derecho Natural. Se oponían expresa. 
mente a nuestra rmpuesta las filosofías liberal, absolutista y materialista que 
respectivamente afirmaban que el orden absoliitamente último había que 
asentarlo en la voluntad omnipotente del pueblo expresada en la asamblea, 
en las decisiones sin recurso del soberano absoliito y en la evolución ciega 
del cosmos que debe culminar en la dictadura del proletariado. 

Tampoco corresponde al probleina estrictamente jurídico el preguntarse 
cuáles sean las últimas decisiones humanas que deben legitimar el orden ju- 
rídico. Este es el problema político de la soberania. Su respuesta es que las 
últimas decisiones humanas corresponden al pueblo congregado pol' lticamente ' 

(e.d. formando una nación). Se opone a esta soliición la teoría absolutista 
del derecho divino de los reyes, que defiende el derecho del monarca a tomar 
decisiones aún en contra de la voluntad de la nacibn, y la teoría liberal que 
entiende por pueblo un mero agregado numérico de individuos. 

El problema estrictamente jurídico d~: la soberanía debe contestar a la 
siguiente pregunta: ¿cuál es el órgano supremi~ que funda de hecho toda 
legalidad? Respuesta: aquel órgano qiie funda jiiridicamente todo el derecho 
positivo vigente (la base jiiridica de la pirámidu jerirquica de normas jurí- 
dicas), que es capaz de reformar el derecho uigeiitr sin deber recurrir a nin- 
- 

4s R~dinmensajr drl 21 de diciembre de 1942 ( A .  4 S. 35) (1943). 13. 
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gun otro úrgaiio, y que rr, la iiltiiiia iiistaiicia zii 1;i iiiii.rl>retacií>ii del derecho 
(fuera de  la cual no cabc apelacióii a ninguna autoridad superior). 

En la práctica cite órgano supremo va a variar dc aciicrdo con la cons- 
titucióii político-jurídica de cada nación. Siempre I F  ser i  aplicable la defini- 
ci tn de don Manuel IIerrern 1,aiio: .olit~~.aiiia rl p o d ~ r  ~uperior al que 
*e siijeta toda legalidad. 

f'pderes Flexibles y Poderes Rigidos. 

El órgano supremo soberaiio difcrirá radicaliiiriito scgúii deba iiorinar su 
ejercicio al derecho consuetudiiiario (v.d. al no rscritoj o al derecho escrito 

una co~istitucióii. Pero en uno otro caso tendrá esto dc con~ún: debe su 
existencia al proceso político de la nación qiie antecedió a la constitución 
jiiridica del Estado. Del mismo modo qiit: iio puede darse uii procrso politico 
ordenado que no proceda de acuerdo coii los valores filosóficos del orden 
natural, tampoco puede darse un órgario juridico que no nazca de la vo. 
luntad política ordeiiada de la nación. 

A veces la voluntad nacional aprueba tácitanientt: (o expresamente) el 
orden juridico existente y que culmina con una forma concreta de Estado. 
Si la forma de ese Estado no está consignada en ningún documento escrito 
sino que se sujeta a costumbrcs jurídicas admitidas por todos, entonces el 
órgano supremo será de hecho un poder flexible, sin la cortapisa de una 
ley escrita. Esto no quiere decir que se niegue a la nació11 el derrcho de 
manifestar su aprobación o desaproha<:ióii: esta manifestación se hará 
de acuerdo con el derecho consuetudinario correspondiente. Caben dentro de 
esta clasificaciórt tantas monarquias que no coiisigiia la historia. Pero nótese 
que en algunas de ellas (los monarcas espatioles antes de Carlos V, por ejem- 
plo la manifestación de la voluntad nacional era expresada y efectiva, en 
tanto que en otras (desde Carlos V hasta la Constitucióii de Cádiz) era tan 
sólo tácita y de hecho bastante inefectiva. 

Hay otro tipo de organización política, en el que la voluntad nacional 
se manifiesta a través de una asamblea parlamentaria, que podrá ser directa 
(con participaciún de todos los ciudadanos, como en las ciudades griegas) 
o indirecta (a través de la representación parlamentaria, como es el caso de 
Inglaterra). 

En resumen, lo anterior piieilc sintetizarse en lo sigiiieiite: 
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participación tácita y Monarquías absolutis- 
poco eficaz de la tas tipo antiguo 
nación r¿gimrn 

Dp!iiocraria ilirwta / -I>rinocrncia represen- 

Repúblicas Constitu- 
PODERES RIGIDOS: Estados Constituciona- 

(Escritos) les Monarquías Constitu- 
cionales 

PODERES FLEXIBLES 
(Consuetudinarios) 

Las Cinco Fases Dentro drl I'roccso de unu Consti~i~ciór~ Escrita 

participación activa y tativa tipo inglés 
eficaz de la nación -Monarquías tipo me. 1 dieval 

Puesto que nosotros estamos bajo el régimen de una constitución escrita, 
nos interesa estudiar más su proceso. Estas cinco fases recapitulan todo lo 
visto en el estudio presente acerca de la soberania. Las enumeraremos a 
continuación, y después procederemos a explicarlas por separado. 

a )  El pueblo es titular de la soberanía (art. 39 constitucio~ial). 

b) El pueblo delega su poder a una asamblea de reprrsentantes, la Cons- 
tituyente (Querétaro, 1917), para que fundamente en forma escrita (e.d. por 
una constitución) el control de toda legalidad. 

C) La asamblea constituyente es soberana en zentido jurídico (e.d. no 
tiene ninguna cortapisa jurídica a su acción) pero no en sentido político ni 
en sentido filosófico. 

d )  La Constituyente reparte los poderes y los limita entre sí. Los pode- 
res así nacidos se llaman "constituidos" y no son soberanos (aunque así los 
Uame la interpretación europea). 

e )  La misma Constituyente crea también un modo de reformar la Cons- 
titución. Este poder participa en cierto modo de las facultades de la Consti- 
tuyente y se llama "poder coiistituyrntr permanrntr" (art. 135 con=titucional). 

a )  El pueblo es titular de la soberanía: 

1. Se trata de una afirmación de caricter filosófico, ya que pretende 
fundar en último término no sólo la jiisticia del orden jurídico vigrntr sino 
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también la justicia de los procesos que le dipran origen. De allí que 
nuestro art. 39 conatituciorial añada: "El pueblo tiene en todo tirmpo el 
inalit%nable derecho dt. altrrar o modificar la forma de su gobierno". 

2. Por tratarse rli, una afirniaciiín de carácter filosófico, podrá ser iiiter- 
pr<-tadn divprsameiiti. <le acuirdo con las diversas filosofías. 

De hecho esta alirniarióii Iia sido introducida en nuestra Constitucióii 
bajo la influencia de la filosofía l i l ~ ~ r a l .  En tal rrntido' r s  inadmisible. Pero 
puedc ser rectamente: interpretada. 

La filosofía liberal entiende psta afirmaciún como la libertad absoluta 
y sin trabas de riiii;iina especie para que el ~>u?blo decida lo que quiere. 

Si se interpreta esta afirmación en el sentido de que corresponde al pue. 
blr, (eiitcndido como "nación") la última determinación de los procesos 
l>oliticos-jurídicor, ciitoiices se puede admitir, con tal que se reconozca que 
esa decisión del purbli> debe hacerse dentrii de los limites impiiestos por 
Dios p manifestado. t.n el ordeii iiatiiral. 

3. En todo caso rsta afirmación tiene el niérito de reconocer que todo 
VI aparato de fuerza del Estado debe fundarse no en la voluntad de una 
niiiioríu, par potterosa qiie sea, sino en I;I voluntad del coiijuiiio de los ciu. 
dadanos. 

Hay que rectificar la palabra "l>ueblo" por la de "iiacióii". por ser 
esta últinia más ,iri,ci.a. Sin rmhargo S<: puede dejar la palabra "pueblo" 
con tal que se ~ n t i ~ t t d a .  no en el seiitido liberal (número de individuos sin 
trabazón orgánica) sino e11 ~1 tratlicioiial de Aristóteles, Sto. Tomás y Suá. 
rez (pueblo es cl cco~ijiirito de homhrm. orgsiiizados politicamente. y que po. 
s r m  antr la rt>inuiii<lud ~>olitica rl<~l>t.rvi y <lei-rrlios políticos). 

I>\ El pueblo d~lvgr ,  .,rt poder a rina <isni~ihlva di, represenrnrión, la Consti- 
tuyente: 

1. Se  trata de iiii Iiecho histórico que cstá a la liase de toda coiistitución 
vigente. No Iiay constitución sin coiistituycntr. 

2. Se trata también de un lieclio de car.icici. politico. ya qiie afecta cl 
bien común de la "Polis". Deberá ser eiijiiiciado de acuerdo con la Ciencia 
Política, cuyo criterio es el bien común, uii criterio de carácter filosófico. 

3. Como hecho ~>olitiro quedará justifimrlo .?i lo asamblea constitu~ren- 
te representaba vrrdad,~ranicnte (ya sea expresa o tácitamente) a la nación 
y se preocupaba realinente del bien cornuii. 
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nación en <.1 momento histúrico de su reunión, cabe aún una justificación 
posterior. El bien común pudo exigir que, a pesar de todos sus defectos, 
aquella reunión era la solución más viablc para implaiitar un estado de dere- 
cho que, a la larga, beneficiaría a la nación. La aprobación tácita siihsi- 
guieiite liodrá convalidar el proceso politico pasado. 

5. Para que la justificación subsiguierite sea posible, se deben dar las 
condiciones señaladas por Stammler: una voluntad jiirídica, que logre vi- 
gencia y efectividad. Allí donde no se logre una vigencia jurídica posterior, 
no se puede hablar de convalidaci6n subsiguiente. Tal fue el caso de algu- 
nas disposicioiies del art. 130, para citar un ejemplo. 

6. Aun en el peor de los casos, este hecho histórico.político tendrá la 
cualidad de ser originador de un orden jurídico, el constitucional. 

7. Sí se puede hablar de tina delegación de poder por parte del pue- 
blo; ya que éste no puede concurrir todo entero a la fabricación de la cons- 
titución, lo tiene que hacer por medio de representantes. 

8. ¿Cuál es el poder que delega el pueblo? Es un poder de hecho (po- 
der politico, ya que afecta a la Polis) para expresar la voluntad nacional 
y para constituir un orderi jurídico en beneficio del bien común. Esta dele- 
gación deberá históricamente ser acompañada de suficiente fiierza coactiva 
para implantar un orden jurídico de vigencia nacional. 

c) La Constituyente es soberana: 

1. Es un hecho histórico que toda asamblea constituyente no se siente 
ni está limitada por ordenamientos jurídicos anteriores. En este sentido, la 
Constituyente goza de plena soberanía jurídica. 

2. También es un hecho histórico que toda asamblea constituyente está 
limitada: a )  por la filosofía política y jurídica d ~ l  movimiento político que 
la llevó al poder; y b) por las circunstancias histórico-políticas del mo. 
mento. La Constituyente no es soberana, por consigiiiente, ni en sentido filo- 
sófico (está limitada por una filosofía) ni en sentido político (está limitada 
por fuerzas políticas). 

3. Jurídicamente: la Constituyente será soberana en cuanto que el or- 
den jurídico que de ella emane tenga vigencia y efectividad. 

d )  La Co~lstituyente reparte los poderes y los limita entre si: 

1. La Constituyente es la progenitora de la organización institucional ju- 
rídica, sin la cual no sería posible iin orden jurídico. 
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2. Los podervs s-i ii.iriila: %t. Ilaiiian -'conitit~iidas" y obligan a todos los 
ciudadanos. Pern iio e+ verdz~<l. como lo qucria Rodixio' que el ciudadano 
carezca de derechos frentr a los misnios. Algiin«s de estos derechos pueden 
estar reconocidos por e1 mismo ordenaniiento coiiatitucional (por ej. nuestras 
garantías, arts. 1 al 29). La misma distribuciijn de los poderes, al equilibrar. 
los: es una garantía para las libertades ciudadanas. 

J. No se puede halllar de .ohrranía de los poderes constituidos, como lo 
hace la interpretación eiiropia: porqiie esto- poderes están subordinados al 
régirnen constitucional. 

C )  La Constitiryrnir ~ r < > o  trrmbién un modo dc reforrncir la Constitución: 

1. Tal es 1.1 caso dc la mayoría do las roiisritiiciones escritas. En la nues  
tra: art. 135. Cahe, por r:onsiguientr, el recurso de reformar por vía legal 
aquellas normas constitucioiialrs qne ya no sr jiizgiirn adecuadas a la reali- 
dad rinrional y al sentido dr  la Jiieticia. 

2. El órgano suprmeo caljaz dc rrforinar 1 ; ~  constitución será verdade- 
ramente soberaiio en i i t i  c~,ntido jiirí<lico, ya que no está supeditado a nin- 
guna norma juridir;~. 

3. El íirgano reforriiador recibe el nomlire ile "poder constituyente per- 
manente" ya que su ejercicio no está limitado PII VI tiempo. como lo estuvo 
el poder soberano de la asamblea constituyentv. 

4. Puede darsc el caso (le qiie la Constitiición estipule que algunos pre- 
ceptos constitucionales son irreformablcs (no es el caso de la nuestra). En. 
toiices, respecto a esos preceptos, el Poder Constituyente Permanente no será 
soLerano. La roheroriia clc lo.< mi~mo,- riirrrsponilería permanentemente a la 
asamblea constitu).~nt<!. 

5. El órgano dcl ~ ~ o < I e r  coiistituyrnte Iierinaneiite forma parte de la or- 
ganización constitucioiial jiirídica; establecida por la asamLlca constituyente 
cii la Constitucióii iwrita. De ~ u y o  debería ser irreformable, por lo menos 
mi cuanto a su existencia, aunque no en cuaiito a su modo de existir. De 
hecho puedt: 5cr i.~fnrrnnil<i. pilc.s nada ~c dice c.11 contrario en cl texto cons- 
titiirional. 

Definiciones de Sobrranía 

Terminemos con tres definiciones de la soberanía: 

Sohrraiiía rilo-íifica r=  la facultad d r  fijar en iiltima inctancia los cri. 
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terios valorativos filosóficos que dchen presidir todas las relaciones sociales. 
Correspondc a Dios, el que por una parte graba en la naturaleza racional 
del hombre el conocimiento de principios inmutables y absolutos, y por otra 
deja a la comunidad política la determinación y precisión de la forma en que 
deberán aplicarse esos principios. 

Soberanía Política es la facultad de determinar el régimen político o 
forma del gobierno, así como de señalar las personas de los gobernantes. Su 
titular es la comunidad o pueblo organizado políticamente. 

Soberanía Jurídica es el poder superior al que, de acuerdo ron la consti- 
tución política de cada país, se sujeta toda la legalidad del orden jurídico 
de ese país. Sil titular varía de acuerdo con la constitución de cada país. En 
el nuestro, es el Poder Constituyente permanente, establecido por el articu- 
lo 135 constitricional. 
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